
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONCRESO NACIONAT
H, eÁ*44 h

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
compromet¡do con la soc¡edad"

Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consol¡dación del estado social de

derecho''

M.H.C.S. N'746.-

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N'473, POR LA CUAL SE AUTORTZA EL tNGRESO

TEMPORAL AL PAÍS, DE DIEZ INSTRUCTORES INVITADOS DEL 7'GRUPO DE FUERZAS

ESPECIALES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA, dictada por este atto Cuerpo

legislativo en sesión ordinaria del 20 de mazo de 2024, de conformidad con lo establecido en el

afticulo 224, numeral 5 de la Const¡tución.

l\/luy atentamente

Lourde Silvio Oi-elar B.
Presidente
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A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder Eiecutivo
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Asunción, LO ¿e ma¡zo de 2024



*SESQUICENTENARIO DE L^ EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H.0Á*rr4 eSu.<,/,**,t

RESOLUCI óH t¡'¿zg.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INGRESO TEMPORAL AL PAíS, DE DIEZ
INSTRUCTORES INVITADOS DEL 7" GRUPO DE FUERZAS ESPECIALES DE
LOS ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Autorizar, de conformidad con lo establecido en el artículo 224, numeral 5 de la
Constituc¡ón, el ingreso temporal al país, de diez instructores ¡nvitados del 7"
Grupo de Fuezas Espec¡ales de los Estados Unidos de América, con sus
respect¡vos equipos, armamentos y municiones que serán utilizados en el
lntercamb¡o Conjunto Combinado "Joint Combined Exchange Training" (JCET por
sus siglas en inglés), con personal de la Agrupación Fuerza de Operaciones
Policiales Especiales (FOPE), desde el 7 de abril, hasta el l9 de mayo del año en
curso; solicitado por el Poder Ejecutivo - l\ilinisterio del Interior, según t\/ensaje N'
70 del 19 de mazo de 2024.

Articulo 2." Comunicar a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar

Artículo 1.'

DADA EN LA S
SENADORES DE
DEL AÑ

DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
NACIÓN, A Los VEINTE DiAs DEL MEs DE MARzo

OS MIL INTICUATRO.

Silvio Ovelar B.
Presidente
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